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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE INTERVENCIÓN

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  DE
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2025

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, en
el  artículo  169.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales,  aprobado por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  al  no
haberse  presentado alegaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  ha
quedado definitivamente aprobado el Acuerdo Plenario de 21 de febrero de 2025 de
la Excma. Diputación Provincial  de Guadalajara,  referente a la modificación de las
bases 47 y 48 de ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de
Guadalajara para el ejercicio 2025.

Guadalajara, 21 de marzo de 2025. EL PRESIDENTE, José Luis Vega Pérez
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